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vez ,1l,nalizados los ejercicios, ha remitido a este Ministerio
relaci~n: de los opositores aprobados, in tegrada por los se
ñores sigqientes:

Donfe~riCl)BeI16Landrove.
D()~ Pedro :Martln Garcia.
Pon Jos(! ~uis Calvo Cabello.
Don_E:i)~fani(} Legido López.
D01)., Ait,tonio Gp:glia-fiVázquez.
Don Federico Alba Morales.
1)on Antonio SaHnasCnsado.
IX>n<~oséManuel Sieira:Míguez.
DQu A~,gusto Mimdez de Lugo López de Ayah.
Don JoSé-Ramón ,FeFi'ándiz Gabriel. _
Don C~brieICoullaut Ariño.
Don~wnjoReínos,o y Reino
D.on Ftanéisco José Pérei Navarro.
Don Antonio Giralda Brito.
Don Jesús SoutoPrieto.
Don:Ct\rlos·Prieto Iglesias.
Doo Vicente Ortega LIQrca.
I>0DRafaeI,Fernandez·Montalvo.
Dqn;:Arturo Gómez Pardo.
DQn,E~iJioVerlanga RibeHes,
Don.Benito Gp.lvez Aco~tn.
Don Francisc::o Javier WiJhelmi Lizuur.
Don José: MaríaOil. Sáez.
Don:Ma:D'U.el Vicepte GarLón Herrero.
DonI~uis C~stro l"érnández.
DÓ:nQleg~rioSomozil C;;astro.
Don JoséLuisLópez~MuñizG-uñL
Do:n-loSé:-Antonio Rpmero Escabias de Carvajal.
Don FrancisCo Javier Arias O<::hoa.
Don;~dül\rd() Fungai'riilo. Briflgas.
Don José.RamónSot'iano·Soriano.
Don Jbaq'i:i:in·Sánchez Ugena.
Don:F\tl~nAntonio.JiméneiFernandcz.
pon 'Pedro José Yagüe: Gil.
Don F.ernando Salinas Mol~ha.

,~os quetuvi&rari'la condición de funcionarios públicos eS
taI'nnexentos dejusti(icar con los'documentos que se indican
8l1terioI'lnentelas condiciones. y requisitos yademostradós para
obtener '$u':anterjor nombramiento y deberán . presentar úni~
catrtente certifícación dél Organismo de quedepcndan, en la
que f¡j6. ttcredite .su conwción y cuantas circunstancias consten
ei1su hoja·de serVíclOS:

Ló que digo a V. S. para su conocimiento y efectos coU
siguient~s.

I)iO$guarde a V. S. much<ls años,
Madrid, 3- de noviembre de 1972.~ElD¡rectorgeneral, Eduardo

Tortes~DulceRttiz.

Sr~ Jefe del Servicio de Relaciones con la Administración de
Justicia.

Esta Dirección General ha f+Cordado hacer pública la an
1

I
rerior reJadón y. réquerira los aspirantes comprendidos en
ella. para ·que en el plazo más breve posible y, en todo caso,
antes del de: los trElírita días siguientes a partir de la publi~

! cacron de ,.la presente Resolución en el _Boletín Ofielal del

.
1 Estado.. , presenten en el Servicio de Relaciones con la Ad

ministración de 'Justicia; dep¡;nidJente de. este Centro, los si~

,

.... gqientes documentQs justificativos df:')' las condiciones a que se

..renere la norma primera de la Orden de convocatoria:

V' Cettifi¡;acióh .. de la partida ,de nac'miento.I 2." Testimonio notarial 'del título de licenciado en Derecho,
$ justificante de haber efectuado el depósito. correspondiente

1, par~ su, obtención, acompañando en este caso ·certificación acQ·
, déinica .. de .'e$tlldios,I 3J'· Certificado '.e~pedido por un Médico forense en el que

I
se'acreditel~,apt:itud fisica del interesado.

•

' 4.<1 Certificación •.. negativa deantecedéntes"penales.
. 5,° Certificación 'que acredite una intacha.ble. conducta mo-

Tal y oívica, expedida por la autoridad municipal de su domi~
cilio.

JUSTICli\DEMINISTERro

ORDEN de 21 de octubre de 1972 por la que se desig~
na el Tribunal Censor queha de actuar en las 0pos¿"
ciones libres con.vocadas para cubrir plazas e11 el Sg~

cretariado de la Administración de Justicia. Rama
de Juzgados dc Primera, Instancia e Instruccióti,.

Ilmo. Sr.: De conformidad' con lo preceptuado en la nórma 4,·
de la Orden de 25 de abril del corn:ente aftof«Boletin Ofidal del
Estado.. de 27 de mayo}, en consonancia con lo prevenido en el
artículo 11 del Reglamento Orgáni90del Sacre.. taria.do de l'aAdm,i-
nistración de Justicia de 2 de mayo de 1968, '.'

Este Ministerio ha tenido a bien designar el Tribumt;,_ Censor
que ha de actual en las oposicionesli'bres convoca,dilS porJaeXpre
sada Orden ministerial para el ingreso en la Esc1.lela Judicial de
cuarenta y ~nco plazas del Seoretarlado d.e la Administ:raG.i6nde
J~st1cia, Rama de Juzgados de Primera Insta:ncia e Instrucción,
que estará integrado del siguíente modo:

Presidente: Don Francisco Ruíz-"Jf¡rab) B8,qu~~ro, Pr~sidente l·
del Tribunal Supremo, quien podrá d.e1egar en un MaTt"istrado de
dicho Alto Tribunal. _ ,

Vocales: Don Fernando Herrero Teledor Fiscal del''1'rfbunal
Supremo, quien podrá delegar en un Abog~ú Fiscal del mismo
Tribunal: don Adolfo de Miguel y Gal"::i16pez, D.í,reetor de la Es. 1
cuela Judicial, que asimismopodr~dl;llegar en un Profesor nume~
TB!'fo de la misma; don Antonio Serra Piñal"; Profesor nume-rado
de le. Escuela Judidal; don José Luis de Molinu€vo y Marañón,
Secretariodel Juzgado de Primeralnstancia e Instrucción húmero
nueve de los de Madrid; don Andrés 1:1artfnezH.idalgo de Torr'lilba,
Secretario del Juzgado de Primera Instancia é Instrucción núm€~
ro 24. de Madrid: don FranCisco aurgueteeIndaherre, del:Cüctpo
Téet:l.lcO de Letrados del Ministerie de Justicia y Letrado Jefé'delQs
Servicios de Personal de los Cuerpos dE; Función ASistenditla la
Administración de Justicia, quien actuará,· además, cOlilo Se~
cretario, I

Todos los miembros del Tribunal tendrán voz y' voto.
Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L muchos anos.
Madrid, 21 de octubre de 1972.

de la Función Pública, que cursará tan solo las de~quenos que
considere. destinables.

- El plazo de presentación de insta.ncias sen: el de quince días
hábiJes,'contados a partir del siguiente al de la, publicación;deeste
anuncio en el ..Boletín Oficial del Estado.. S estal'tín acompa;fiados
de los documentos siguientes:

al Hoja de servicios calificada. o documento equivalente, en
los que se hará constar la edad del solicitante.

b} .Certifjcado médico oficial acreditatiV'o daque et~spil:1lUte
no padece lesiones de tiPQ tuberctl.lqso de earac~erevolut¡v:o;set:l.n
o no bacilíferas. así como de no lJreser.tardeSviación acemuadade
la normalidad psíquica de tIPO caracterológico o temperamentál.

el .Certificado de conducta profesional expedido por el Jefa de
la Dependencia donde preste sus servicios, y . .

d) Cuantos documentos estírrte:n oportuno aportarenjustifica~

ción de los méritos que aleguen,

El hecho de acudir al concurso representa, para los· que re
sulten designados, la obligación de desempeñar la vacante por una
campana ·mínima de veinticuatro meses, teniendodersc,ha a dos
meses de licencia reglamentaria porcada díezdepermanencia en
la prOVillCt8, en la forma que deternünanlas disPQ$iciones vi
gentes, Con la percepción f,nteg:ra dé sus emolumentos.

Los gastos de viaje de incorporación, regreso y los. de las li~
cencias reglamentarias serán de cuenta der,Estado, tanto para el
funcionario como para los familiares a·. su .cargó; Can sureción,
además, ala establecido en las disposiciones d·ict;adasalefecto.

La Presidencia del Gobierno," apreciandolibr&luentelos. méri~

tos y-circunsta¡ncias qUe cQncurrepen los soHcitantes-,~podráde~

signar a cualquiera de ellos siempre quecqmpla las condiciones
exigidas en el presente concurso, {¡,bien do:;¡cbrarlo desierto si lo
estima,conveniente.

Madrid,'o26 de octubre de 1972.........EI Director genentl, Eduardo
Junco Mendoza.~Conforme: Luls Can'ero.

ORIOL

Ilmo. Sr. Director general, de Justicia. MINISTERIO DE HACIENDA

RESOLUCION de la Dirección General de Justicia
por la que se hace p~bUca la 1elación d@ apro~
bados en las oposiciones a ingreso 'Como alumnos
de la E$cuela Judicial, y sedan normas para la
presentación de documentos. >

El Tri~u~al censor de ·Ias oposiciones a ingreso en' l. Es~
cuela JudICIal, convocadas por Orden de 5 de julio de 1971, una

ORDEN de4 de noviembre de 1972 por la que se
destgna el Tribunal de las oposiciones a ingreso en
el CuerPQ de Abogados del' Estado, convocadas por
la de flde jJ1.nió .de 1972:

Ilmo. ,Sr. : Oeconfórmidad con 10 preCeptuado en el artictilo 98
del Reglamento de 2 de julio de 1943; redactado con arreglo al
Decreto' do 24 de lunio de 1965, y con la propuesta de la Direc-

'" ,f,ii2:azaa¡,;


